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Guadalajara 
Reformas al Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Municipal Denominado Sistema para el Desarrollo integral de la 
Familia de Guadalajara 

Maestra Verónica Gutiérrez Hernández, Directora General del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el 
Desarrollo integral de la Familia de Guadalajara, en lo sucesivo el "Organismo", hago saber: 

l. La presente propuesta obedece a la necesidad de homologar el contenido del 
Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal Denominado Sistema para el Desarrollo integral de la Familia de Guadalajara, 
conforme a las reformas establecidas en el Ordenamiento Municipal número O 13/15/25, 
mediante el cual se modifica el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

11. Que, en la Primera Sesión Ordinaria 2025 del Consejo Directivo del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal Denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de La Familia, celebrada el 21 de febrero del 2025, se aprobó la 
reforma al Reglamento interno a los artículos 3 fracción X, artículo 16 fracciones 1, XI y 
XIII, artículo 25 fracciones XIX, XX y XXV, artículo 191 , para quedar de la siguiente 
manera: 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
( ... ) 
X. "Código de Gobierno": Código de Gobierno del municipio de 
Guadalajara; 
( ... ) 

Artículo 16. Las atribuciones del Consejo Directivo son: 

l. Establecer los lineamientos, programas y manuales a los que debe ajustarse 
el organismos, conforme a su objetivo y en apego a la reglamentación 
específica que para tal efecto apruebe el Ayuntamiento; 
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Guadalajara 
( ... ) 
XI. Se deroga 
( ... ) 
XIII. Analizar y en su caso aprobar el informe anual que rinda la Directora o el 
Director General, debiendo remitir copia de estos al Ayuntamiento; 
(. . .) 

Artículo 25. Son facultades de la Dirección General del Organismo: 
(. . .) 
XIX. Presentar anualmente al Consejo Directivo, previo acuerdo con la 
Presidencia, el informe de desempeño de las actividades de la entidad; 

XX. Establecer los mecanismos de evaluación de la entidad y presentar al 
Consejo Directivo, al menos una vez al año, los resultados de dichos procesos; 
(. . .) 
XXV. Certificar copias que obren en los archivos del Organismo, ya sea 
personalmente o mediante la persona que se designe para tal fin; 
(. . .) 

Artículo 191. La titular de la Contraloría Interna será nombrada de conformidad 
con el Código de Gobierno. 

Artículos Transitorios Primero 

Primero. Vigencia. Las reformas a los artículos 3 fracción X, 16 fracciones 1, XI y 
XIII, 25 fracciones XIX, XX y XXV y 191, entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo Directivo en la Primera Sesión Ordinaria de fecha 21 de 
febrero del 2025. 

Segundo. Publicación. Se ordena la publicación de la presente reforma en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara con el fin de dar publicidad al mismo. 




